
 

 

 

 

NUEVA UNION CIUDADANA 

 

 

ESTADOS CONTABLES POR EL EJERCICIO  
 

ANUAL  FINALIZADO  
 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
 

 



 

 

 

 

 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 8 INICIADO EL 1 DE ENERO DE 2012 

Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: AGRUPACION POLITICA 
 

INSCRIPTA: SECRETARIA ELECTORAL DTO. PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

CLAVE UNICA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 30-70937331-1 
 
Denominación anterior UNION POR TODOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES exp. 
115/2005 fs 25 del 28/06/07 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado a efectos de su identificación   

Con informe de fecha 25/02/2013   
   
   
   
   
   

DIEGO JAVIER TESTANI OSSES   
Contador Público U.N.L.P. JUAN CARLOS NEVES MIGUEL ANGEL SALESKI 

LEGAJO 25616-1 PRESIDENTE TESORERO 
C.P.C.E.P.B.A. Tº 99 Fº 236   
C.U.I.T. 20-23343807-4   

 

PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012
Comparativo con el ejercicio anterior

En pesos En pesos
ACTIVO 2012 2011
ACTIVO CORRIENTE
Caja y bancos (s/ Nota 2.1.) 279,12 346,35
Créditos (s/Nota 2.2.) 3.552,94 5.165,22
Créditos Varios (s/Nota 2.3.) 79,50 0,00
Total Activo corriente 3.911,56 5.511,57
 

ACTIVO NO CORRIENTE
Muebles y Utiles (s/ anexo 1) 2.513,40 2.932,30
Total Activo no corriente 2.513,40 2.932,30
 
Total Activo 6.424,96 8.443,87

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
Deudas (s/ Nota 2.4 ) 2.488,00 0,00
Otras Deudas (s/ Nota 2.5. ) 341,64 1.612,28
Total Pasivo corriente 2.829,64 1.612,28
 

PASIVO NO CORRIENTE
No posee 0,00 0,00
Total pasivo no corriente 0,00 0,00
 
Total Pasivo 2.829,64 1.612,28

 
PATRIMONIO NETO
Total Patrimonio Neto (según estado respectivo) 3.595,32 6.831,59

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 6.424,96 8.443,87

Las notas 1 a 3 y anexo I que se acompañan, son parte integrante de este estado.



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado a efectos de su identificación   

Con informe de fecha 25/02/2013   
   
   
   
   
   

DIEGO JAVIER TESTANI OSSES   
Contador Público U.N.L.P. JUAN CARLOS NEVES MIGUEL ANGEL SALESKI 

LEGAJO 25616-1 PRESIDENTE TESORERO 
C.P.C.E.P.B.A. Tº 99 Fº 236   
C.U.I.T. 20-23343807-4   

 
 

 

PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

ESTADO DE RECURSOS Y DE GASTOS
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012
Comparativo con el ejercicio anterior

En pesos En pesos
RECURSOS 2012 2011
RECURSOS ORDINARIOS
Recursos para el desenvolvimiento institucional (s/ Nota 2.6.) 0,00 0,00
Donaciones recibidas (s/ Nota 2.6) 2.781,00 3.795,03
Otros ingresos (s/ Nota 2.6) 0,00 57,31
Total recursos 2.781,00 3.852,34
 

GASTOS
GASTOS ORDINARIOS
Gastos para el desenvolvimiento institucional (s/ Nota 2.7) 6.017,27 3.985,46
Total gastos ordinarios 6.017,27 3.985,46

SUPERÁVIT (DÉFICIT) ORDINARIO -3.236,27 -133,12

GASTOS EXTRAORDINARIOS
Gastos extraordinarios 0,00 0,00

SUPERÁVIT (DÉFICIT) DEL EJERCICIO -3.236,27 -133,12

Las notas 1 a 3 y anexo I que se acompañan, son parte integrante de este estado.
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PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012
Comparativo con el ejercicio anterior

En pesos En pesos
2012 2011

VARIACIÓN DE EFECTIVO
Fondos al inicio del ejercicio 346,35 1.517,88
Fondos al cierre del ejercicio 279,12 346,35
Aumento (Disminución ) neta del efectivo. -67,23 -1.171,53

CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO

Actividades operativas
Gastos para el desenvolvimiento institucional -1.310,97 2.408,14
Anticipos / Percepciones IIBB -79,50 0,00
Flujo de efectivo generado (aplicado) por las actividades operativas -1390,47 -2.408,14
 
Actividades de inversión
Flujo de efectivo generado por las actividades de inversión 0,00 0,00
 
Actividades de financiación
Donaciones recibidas 2.781,00 3.795,03
Gastos, intereses y comisiones bancarias -1.457,76 1.158,42
Cancelación saldo inicio Cheques a debitar 0,00 1.400,00
Flujo de efectivo generado por las actividades de inversión 1.323,24 1.236,61

AUMENTO ( DISMINUCIÓN ) NETA DEL EFECTIVO -67,23 -1.171,53

Las notas 1 a 3 y anexo I que se acompañan, son parte integrante de este estado.
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PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

ESTADO DE EVOLUCIÓN DE PATRIMONIO NETO
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012
Comparativo con el ejercicio anterior
En pesos

Aporte Iniciales Superávit/Déficit Acumulados

Concepto Capital Aportes Total Superávit Resultados Total Total

Específicos reservados no Al 31/12/12 Al 31/12/11

Asignados

Saldo al inicio 0,00 0,00 0,00 0,00 6.831,59 6.831,59 6.964,71
Déficit del ejercicio -3.236,27 -3.236,27 -133,12
Saldo al cierre 0,00 0,00 0,00 0,00 3.595,32 3.595,32 6.831,59

Las notas 1 a 3 y anexo I que se acompañan, son parte integrante de este estado.
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PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012

1 - NORMAS CONTABLES
Las principales normas contables aplicadas son las siguientes:

1.1 - Modelo de Presentación

1.2. - Consideración de los efectos de la inflación
Los estados contables han sido preparados sin reconocer los efectos de la inflación.

2 - COMPOSICIÓN O EVOLUCIÓN DE LOS RUBROS

2012 2011
2.1. - Composición de Caja y Bancos
Caja 26,92 26,89
Banco Provincia BS AS cuenta corriente 252,2 319,46
Total 279,12 346,35

2.2.- Composición de Créditos
Fondo partidario a recibir 3.552,94 5.165,22
Total 3.552,94 5.165,22

2.3.- Composición de Créditos Varios
Anticipo / percepciones IIBB 79,50 5.165,22
Total 79,50 5.165,22

2.4. - Composición de Deudas 
Provisión honorarios auditor 2.488,00 0,00
Total 2.488,00 0,00

2.5. - Composición de Otras Deudas
Multa Justicia Nacional Electoral a pagar 341,64 1.612,28
Total 341,64 1.612,28

2.6. - Composición de Recursos para el desenvolvimiento institucional
Donaciones recibidas 2.781,00 3.795,03
Otros ingresos 0,00 57,31
Total 2.781,00 3.852,34

Los Estados Contables básicos han sido preparados de acuerdo con lo establecido por las 
normas vigentes en la Provincia de Buenos Aires
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PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012

2.7. - Composición  de Gastos para el desenvolvimiento institucional
400,00 0,00

Publicaciones 0,00 295,03
Honorarios profesionales 2.488,00 1.555,00
Folletería y papelería 0,00 38,11
Gastos varios de administración-representación 910,97 520,00
Gastos bancarios 1.433,00 1.053,00
Impuestos y tasas no exentas 24,76 105,42
Multas Justicia Nacional Electoral 341,64 0,00
Amortizaciones administración 418,90 418,90
Total 6.017,27 3.985,46

3 – DISPOSICONES LEGALES QUE AFECTAN EL FUNCIONAMIENTO DEL  ENTE

3.1. - Fin de caducidad.

3.2. - Fondo partidario a percibir y multa justicia nacional electoral a pagar.

Cursos de capacitación para actualización política y 

Finalmente, respecto a la caducidad y pérdida de personería que recaía sobre el partido a partir 
de la entrada en vigencia de la Ley 26.571 modificatoria de la Ley 23.298 (Orgánica de Partidos 
Políticos), con fecha 13 de agosto 2012, a Fs. 2983 del Expte. Letra “P” número “42” año “2002”, 
se resuelve rehabilitar la personería jurídico política del partido “Nueva Unión Ciudadana” NUC.

En función a nota de fecha 2 de marzo 2012 de la Dirección Nacional Electoral, se confirma que 
por Disp. N° 77/10 el importe de aporte institucional Fondo Partidario Permanente reclamado 
asciende a $3552,94, por lo que se deduce que la Multa a pagar al 31 de diciembre 2011 se 
descontó directamente del crédito inicial, el cual ascendía a $5165,22.
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PARTIDO NUEVA UNIÓN CIUDADANA

BIENES DE USO
Período comprendido entre el 01/01/2012 y el 31/12/2012

ANEXO I

En pesos

Ítem Valores sin depreciación Depreciaciones
Al inicio del Altas Bajas Al cierre del Acumulado Bajas Del Ejercicio Acumulado Valor residual Valor residual 

ejercicio ejercicio Inicio al cierre del neto neto

ejercicio ejercicio 2012 2011

Proyector 3.550,00 0,00 0,00 3.550,00 1.065,00 0,00 355,00 1.420,00 2.130,00 2.485,00

Pantalla 639,00 0,00 0,00 639,00 191,70 0,00 63,90 255,60 383,40 447,30

Total 4.189,00 0,00 0,00 4.189,00 1.256,70 0,00 418,90 1.675,60 2.513,40 2.932,30



 

 

 

NUEVA UNION CIUDADANA(NUC) 
EJERCICIO ECONOMICO N°8 (01/01/2012 - 31/12/2012) 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Consulta del Mayor - Cuenta : Aportes privados- Personas 
físicas (4.1.1/01/02) 

Tipo de Asientos: Todos 
 

Fecha Asiento Concepto Leyenda Debe ($) Haber ($) Saldo ($) 
17/01/2012 1277 Ingreso por donación Enrique Avogadro 20-04538777-2  200,00 (200,00) 
27/01/2012 1278 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  150,00 (350,00) 
03/02/2012 1280 Ingreso por donación Franco Liliana 23-02035811-4  50,00 (400,00) 
29/02/2012 1281 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  150,00 (550,00) 
15/03/2012 1284 Ingreso por donación Franco Liliana 23-02035811-4  30,00 (580,00) 
30/03/2012 1285 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  250,00 (830,00) 
26/04/2012 1287 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  100,00 (930,00) 
10/05/2012 1291 Ingreso por donación Jerez Hernán 20-11494661-4  120,00 (1.050,00) 
18/05/2012 1292 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  150,00 (1.200,00) 
28/06/2012 1295 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  150,00 (1.350,00) 
30/07/2012 1298 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  150,00 (1.500,00) 
14/08/2012 1299 Donación en efectivo Neves Juan Carlos 20-04995420-5  50,00 (1.550,00) 
25/10/2012 1303 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  300,00 (1.850,00) 
09/11/2012 1305 Donación en efectivo Neves Juan Carlos 20-04995420-5  176,00 (2.026,00) 
14/12/2012 1308 Ingreso por donación Neves Juan Carlos 20-04995420-5  250,00 (2.276,00) 
18/12/2012 1309 Donación en efectivo Neves Juan Carlos 20-04995420-5  400,00 (2.676,00) 
21/12/2012 1311 Donación en efectivo Neves Juan Carlos 20-04995420-5  105,00 (2.781,00) 
31/12/2012 1317 por la cancelación de cuentas de Ingresos y Gastos Cancelación 2.781,00  0,00 

   Totales : 2.781,00 2.781,00  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PARA LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, FORMACIÓN DE DIRIGENTES E INVESTIGACIÓN” 

(art. 12 de la ley 26.215) 

Anexo de la Acordada CNE N°47/12 
 

MODELO DE PRESENTACIÓN 
 
PARTIDO: NUEVA UNION  CIUDADANA 
Ejercicio contable iniciado el …01…/…01…/2012…… y finalizado el …31…/…12…/2012…… 

 
I. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
a) Descripción sucinta de las actividades desarrolladas durante el período. 

Curso de  Capacitación y Formación de Dirigentes Políticos 

 

b) Fechas y lugares en las que se llevaron a cabo cada una de las actividades. 

Fecha Lugar Actividad 

15/10/2012 Sarmiento 1345 – CABA Curso 

27/11/2012 Av. Maipú 830 – Vicente López Curso 

   

 

c) Cursos, seminarios, jornadas u otro tipo de actividades académicas: deberá indicarse los nombres 

de los directores, docentes, coordinadores, etc. 

Nombre y Apellido Categoría Actividad 

Juan Carlos Neves Director Expositor 

Norma Pozzo Sec. Académica Expositora 

Cristián García Reinoso Sec. Administ. Coordinador 

Enrique Castro Riglos Docente Expositor 

 

Información breve del temario desarrollado y sus objetivos, por cada una de las actividades. 

Nombre de la Actividad: Curso de Capacitación y Formación de Dirigentes Políticos. 

Temario desarrollado: 

• Ética y Logopolíitica- 

• Estrategia aplicada a la política. 

• Organización política nacional y provincial. 

• Organizaciones Internacionales. 
Objetivos: Conocer y comprenderlos valores y recursos esenciales para el desempeño 

como dirigente político en un sistema político republicano. 

 

d) Otro tipo de actividades –p.ej. trabajos de investigación, formación de centros de capacitación, 

etc.-: deberá consignarse, en forma sumaria, una descripción de ellas, sus objetivos y los resultados 

obtenidos. 



Actividad: 

Descripción: 

Objetivos: 

Resultados obtenidos: 

 

II. PARTICIPANTES 

e) Nómina de personas que participaron de las actividades de capacitación, formación y/o 

investigación. Presentar un listado por cada actividad. 

Actividad:  

Nombre Apellido Nº Docum. F. Nac. 

Daiana Solange  Abdo 34.997.049 11/05/1989 

Tamara Soledad Abdo 27.072.066 03/12/1978 

Yanina Paola Abdo 32.252.210 15/04/1986 

Roberto Manuel  Cancel    4.441.506 15/05/1944 

Perla Casas    2.618.653  

Carlos  Castro Madero 12.427.100 19/09/1956 

Susana  Conway    9.985.589 16/07/1941 

Concepción  Di Giorgio    5.919.287 12/06/1948 

Eduardo  Donadío    4.376.335 07/05/1951 

María Antonieta  Eyras    4.416.417 27/01/1942 

Liliana Edith Franco    2.085.811 09/11/1938 

María  Hearne 18.211.844 17/06/1966 

Ricardo  Gerbash    4.186.231 11/11/1936 

Martín Marquez Miranda 17.364.468 22/06/1965 

Alfredo Pablo  Pavese 11.268.401 15/01/1954 

Enrique Alfredo  Treglia    8.604.976 22/07/1951 

Osvaldo Amarilla    8.373.119 08/08/1950 

Maria Cristina Chiocci 10.620.048 20/06/1952 

Yamina García Baliani 18.029.522 06/06/1966 

Horacio Lemos    8.206.677 30/12/1949 

Liliana Macris    6.540.124  

Adam  Masulli Cosme    7.677.361 09/07/1949 

Carlos Pablo Montagna 11.027.953 14/09/1954 

Victoria Perkins 16.059.730 11/05/1952 

Jorge Oscar  Piccirillo 10.148.890 02/09/1951 

Guillermo Carlos Portela 23.220.889 30/09/1973 

Roberto Wollenweider    8.019.090 21/01/1950 

Paola Estela  Yervasi 24.365.864 09/04/1975 

Ramçon Zalazar    6.791.493 07/08/1933 

 

III. FONDOS DESTINADOS 

f) Total de fondos destinados a cada una de las actividades realizadas, especificando las actividades 

para menores de 30 años. 

NO CORRESPONDE 

Actividad Total de Fondos destinados Para menores de 30 



años: SI o NO 

   

   

 

Detalle de gastos por rubro por actividad –presentar un listado por cada actividad y adjuntar el 

mayor de cada cuenta contable- : 

NO CORRESPONDE 

Actividad:  

Rubro o Concepto del Gasto Importe 

  

  

  

  

  

  

Total de gastos de la Actividad  

 

 

 

IV. FONDOS PÚBLICOS PERCIBIDOS 
g) Detalle de fondos públicos recibidos comprendidos en la obligación. 

g.1) y g.3) Monto total de fondos públicos efectivamente percibidos por el partido durante el 

ejercicio anual correspondiente al aporte para desenvolvimiento institucional; incluyendo 
también aquellos asignados en años anteriores pero percibidos durante el período que se rinde. Con 

indicación de fecha y monto en los que se recibieron cada uno de los depósitos. 

NO SE RECIBIERON FONDOS 

Aporte para desenvolvimiento institucional 

Período de asignación Fecha de percepción Importe percibido 

   

   

   

Total percibido en el ejercicio (1)  

 

g.2) Monto mínimo obligatorio a destinar a actividades de capacitación (20% del monto total (1)) y 

el porcentaje (30%) destinado a menores de 30 años. 

NO CORRESPONDE 

Porcentajes del art. 12 de la ley 26.215 Importe 

20% del total cobrado en el período (2)  

30% destinado a menores de 30 años  

 

g.4) En caso de tener el partido remanente de fondos públicos para campaña que debe ser 
destinado a capacitación -art. 40 primer párrafo de la ley 26.215- deberá indicarse el monto de dicho 

remanente y la elección a la que corresponde. 

NO CORRESPONDE 



Remanente de aporte público de campaña 

Categoría de la elección Fecha de la elección Importe 

   

   

Total de remanente de campaña (3)  

 

g.5) En caso de haber recibido el partido aportes extraordinarios de la Dirección Nacional 
Electoral –DINE– destinados a capacitación, deberá indicarse el número de resolución de la DINE 

que la asignó, la fecha de percepción y el monto correspondiente. 

NO CORRESPONDE 

Aportes extraordinarios 

Número de Resolución Fecha de percepción Importe percibido 

   

   

Total de aportes extraordinarios (4)  

 

 

 

 
V. TOTAL DE FONDOS QUE DEBIERON DESTINARSE A CAPACITACIÓN EN EL 
EJERCICIO 
Montos a destinar a capacitación Importe 

20% del total cobrado en el período (2) 0.00 

Total de remanente de campaña (3) 0.00 

Total de aportes extraordinarios (4) 0.00 

TOTAL (2) + (3) + (4) 0.00 

 

VI. NOTAS COMPLEMENTARIAS AL ANEXO DE LA ACORDADA Nº 47/2012  
 

 

VII. FIRMANTES 
 
 
………………………………………………………….                         

………………………………………………………… 

Presidente      Tesorero 

Aclaración:Neves Juan Carlos Aclaración:Saleski Miguel Angel  

  

 



VIII. FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR 

1. El anexo de “Actividades de capacitación para la función pública, formación de dirigentes 

e investigación” deberá ser acompañado juntamente con los estados contables, suscripto 

por el presidente y tesorero partidarios, en soporte papel y en CD-ROM o pen-drive, 

formando el archivo electrónico un único documento con los estados contables, a fin de 

posibilitar su publicación conjunta en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación. 

2. Todos los datos volcados en el anexo deberán ser respaldados acompañando los elementos 

probatorios específicos que demuestren la efectiva realización de las actividades que se 

declaran, tales como, por ejemplo: publicidad que se hubiese dado o invitación a los 

afiliados a participar de dichas actividades, listados de inscriptos, planillas de asistencia, 

programas, material de estudio utilizado, certificados otorgados, trabajos o ponencias 

presentadas, conclusiones, etc. 

3. El detalle de los gastos realizados para cada actividad -conforme lo requerido en el 

apartado III del presente- deberá, en todos los casos, acreditarse acompañando los 

comprobantes fiscales respectivos y sus recibos o constancias de pago, ordenados por 

cuenta contable. Asimismo, se deberá acompañar el mayor de cada cuenta contable. 

IX. VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

La obligación de presentación de este Anexo rige para los ejercicios cerrados a partir del dictado de 

la Acordada Nº 47/2012, lo que ocurrió el 24 de mayo de 2012. 

 

 

 


